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El Proyecto Co-Gestión Amazonía Perú 

El proyecto Co-Gestión Amazonía Perú (CoGAP), 
financiado con fondos IKI del Ministerio de Medio 
Ambiente de Alemania (BMUB) busca la Co-Gestión 
con todos los  actores involucrados  para la 
conservación y el uso sostenible de la biodiversidad 
en La Reserva Comunal El Sira, la RC Asháninca, la 
RC Machiguenga, El Parque Nacional Otishi y la 
Reserva de Conservación Regional Imiría  y sus 
respectivas zonas de amortiguamiento. 

CONTACTO 

alois.kohler@giz.de 
 

Proyecto IKI CoGAP-GIZ 

Taller sobre 
Derechos 
Indígenas y 
Consulta  
Previa 
30 y 31 Mayo en Pucallpa 

 

En un taller de capacitación 
sobre Derechos  
Indígenas y Consulta 
Previa en Pucallpa participaron los 
dias 30 y 31 de mayo 64 personas, 
entre ellos aprox. 30 líderes y 
liderezas indígenas de diferentes 
comunidades nativas y 
organizaciones indígenas de 
Ucayali, Pasco, Huánuco, Junín y 
Cusco (ORAU, ARPI, CART, FARE, 
OARA, ANAP, OIDIT, URPIAA, 
FECONAPIA, UNAY) y algunas 
asociaciones indígenas, ECOSIRA y 
EcoAshaninka. Además de 
representantes de diferentes 
instituciones como p.ej. SERNANP 
Viceministerio de Interculturalidad, 
el Programa Nacional de  
 

Conservación de Bosques  
y la Defensoría del Pueblo. Aparte del 
personal del Proyecto CoGAP también 
estaban presentes el Gobierno Regional 
de Ucayali, el Gobierno Provincial de 
Pto Inca y varios Gobiernos Distritales.  
El primer día Sr Vladmir Pinto del 
proyecto GIZ PROINDÏGENA presentó 
sus aportes sobre los derechos 
indígenas, especialmente los principios 
de la cooperación alemana al respecto, 
el Convenio 169 de la OIT y la consulta 
previa. Estas informaciones fueron 
complementados con los aportes de la 
representante del Vice-Ministerio de 
Interculturalidad, Sra Miluska 
Carhuavilca. Después de las 
presentaciones los representantes 
indígenas encontraron un espacio 
donde pudieron aclarar sus multiples 
dudas y consultas, además de aprender 
de las experiencias entre ellos mismos.  
Los tres abogados (ProIndígena, 
Viceministerio Interculturalidad, 
Defensoría del Pueblo) especializados 
en los temas mencionados pudieron 
informar y explicar las normas y leyes y 
satisfacer la mayoría de las consultas de  
 
 

las organizaciones  
indígenas, p.ej como defenderse mejor 
contra las invasiones, la tala ilegal, la 
minería ilegal y el narcotráfico dentro de 
sus territorios. También fue reconocida y 
precisada  la  participacion indígena 
en la administracion de las reservas 
comunales co-gestionado con SERNANP.  
Sin embargo, los Ejecutores de Contrato 
(ECAs) todavía cuentan con poca 
capacidad y casi nulo financiamiento para 
asumir adecuadamente sus funciones.  


